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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUGO ARMANDO PUELLO COBO CONTRA 
COMERCIALIZADORA MULTIDROGAS DEL CARIBE LTDA hoy COMERCIALIZADORA 
MULTIDROGAS DE COLOMBIA. 

Rad. 23-001-31-05-005-2021-00248. 

 
SECRETARÍA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez le informo, el presente proceso proviene del Tribunal Superior 

Sala Civil - Familia- Laboral de Montería, en donde se resolvió el recurso de apelación 

contra la sentencia adiada el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022); Provea. 

 
LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA 

 

Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que la Sala Segunda de 

Decisión Civil-Familia-Laboral en proveído de once (11) de noviembre de dos mil 

veintidós, confirmo la sentencia adiada el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

Por otro lado, observa el despacho que la parte demandante solicita terminación del 

proceso por pago total de la obligación contenida en la sentencia de fecha diecisiete (17) 

de agosto de dos mil veintidós (2022) en la que se ordenó lo siguiente:  
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Así las cosas, se accederá a ello, se terminará el proceso y se ordenará el archivo del 

mismo por haber culminado las etapas del proceso ordinario. 

 
 

En ese orden de ideas el Despacho, 
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RESUELVE 

 
 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior quien confirmo 

la sentencia adiada el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
SEGUNDO: TENGASE por cumplida la obligación contenida en la sentencia de fecha 

diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022), por lo dicho en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: En consecuencia de lo anterior, archívese el presente proceso por haber 

culminado las etapas del proceso  ordinario, previo las desanotaciones de rigor. 
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